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Resumen de la Mesa Sectorial (13 de julio de 2018) 

 

La mesa sectorial extraordinaria se inicia a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de la Secretaría 

General de Educación (Edificio III Milenio, Sala de Usos Múltiples de la Consejería de Educación y 

Empleo), dándose por finalizada a las 12:00 horas. 

 

Asistentes por la Administración: Rafael Rodríguez de la Cruz (Secretario General de Educación), 

Heliodora Burgos Palomino (Directora General de Personal Docente), Francisco Galán Cisneros (Jefe de 

Servicio de Administración de Personal Docente), Jesús Andrés Serrano  y  Antonio Monje 

Asistentes por los Sindicatos: José Antonio Romo Gutiérrez y Juan Ruiz García (PIDE) y 

representantes de ANPE, CCOO, CSIF y FeSP-UGT. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

DECRETO XX/2018, de XX de XXXX, por el que se regula la organización y el funcionamiento de la Inspección de 

Educación en la Comunidad Autónoma de Extremadura 

INSTRUCCIÓN xx/XXX, DE  xx DE xx DE 2018, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE PUBLICA EL 

PLAN DE EDUCACIÓN DIGITAL DE EXTREMADURA INNOVATED 

Resolución de   de   de   2018, de la dirección general de Personal Docente, por la que se convoca el procedimiento 

para la constitución de la lista de espera extraordinaria de Danza Clásica del Cuerpo de Profesores de Música y Artes 

Plásticas. 

 

RESUMEN 

 

DECRETO XX/2018, de XX de XXXX, por el que se regula la organización y el funcionamiento de la Inspección de 

Educación en la Comunidad Autónoma de Extremadura 

El presente  decreto recoge la aportación de nuestro sindicato en lo referente a que los inspectores accidentales 

sean nombrados a partir de los presentados a la oposición de Inspección. 

INSTRUCCIÓN xx/XXX, DE  xx DE xx DE 2018, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE PUBLICA 

EL PLAN DE EDUCACIÓN DIGITAL DE EXTREMADURA INNOVATED 

Solicitamos que los materiales creados por los docentes sean reconocidos a efectos de méritos docentes.  Planteado 

por la Administración la cuestión de reducción sobre horas lectivas o complementarias para coordinación y 

actuaciones en programas, solicitamos, que la reducción sea sobre horas lectivas. 
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Resolución de   de   de   2018, de la dirección general de Personal Docente, por la que se convoca el procedimiento 

para la constitución de la lista de espera extraordinaria de Danza Clásica del Cuerpo de Profesores de Música y 

Artes Plásticas. 

En la presente resolución planteamos: 

 Que se exija el Master del profesorado o similar como requisito para presentarse en la presetne 

convocatoria. 

 Que se actualicen las titulaciones que marca el RD 276/2007 

 Que no sea únicamente como requisito para estar en la bolsa la instancia, sino que se ponga una prueba 

práctica o como mínimo un acto de presentación. 

 

La administración nos informa que la semana próxima se presentarán las instrucciones de inicio de curso para todas 

las enseñanzas, excepto Formación Profesional. En este punto , desde PIDE solicitamos que las instrucciones de FP se 

unan a las del resto de los cuerpos, ya que los docentes de FP no tienen por qué estar separados de las instrucciones 

de inicio de curso con el resto de sus compañeros. 

 

 


